
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

quese acompaña 

a la  eolicitud de

un MCDELO DE UTILIDAD por VEINTE AÑOS en ESPAÑA,

a favor de

Don Gabriel Marqués Figuerola, residente en inca (Baleares), 

Plaza.de oriente,

por

"UN TACON 0 TAPA DE GOMA SUSCEPTIBLE DE SER PEGADO DIRECTA­

MENTE AL CALZADO*. ' .

inventor: El so lic ita n te , de nacionalidad española.



La invención a que ae re fie ra  la presente memoria, eons- 

' tituye una novedad industrial con ca ra cte ris tica s  y ventajas 

que la  hacen merecedora del privilegio de explotación que por 

e lla  se s o l ic i ta , de acuerdo con las prescripciones del Sata** 

tuto vigente de la  Propiedad industrial de 26 de ju lio  de 19&, 

texto refundido, publicado e l *30 de Abril de 1930.

Sí Modelo de u tilidad  cuyo registro  se s o l ic i ta , consis­

te fundamentalmente en la  colocación de una pieza de te la ,  

cuero u otro m aterial semejante, incluso de madera, entre el 

tacón de goma o tapa del mismo material que se une a l zapato, 

empleándose para alío  cola u otra  clase de adhesivos.

Dos casos pueden presentarse en la  p ractica  de este Mo­

delo da U tilidad, los cuales se comprenderán perfectamente a 

base de la  descripción que se hace a continuación y los dibu­

jos que se acompa&an, en los cuales se representan tres  figu­

ras sedaladas con los náneroa 1* 3 y 3, referentes a l tacón o 

tapa de goma que nos ocupa

En ni primer caso se tra ta  da unir el tacón de goma al 

zapato directamente, para lo  cual se colooa en la  parte poste­

rio r da este ultimo , previamente encolada y en e l lugar donde 

ha de unirse al tacó# de gema, por la  parte superior de este , 

una pieza de te la , cuero, madera u otro m aterial semejante, lo 

que permitirá rea lizar una colooación perfecta y una sujeción 

consistente.

31 segundo caso se re fie re  a pegar tapas de gana a cal­

zados provistos de tacón de.suela, previamente unido este me* 

diante oualquier procedimiento manual o mecánico conocido y en­

colada su parte in ferio r, se eolooa igualmente una pieza de 

te la , cuero, madera u otro m aterial semejante, en el mismo lu­

gar donde se ha de colocar la  referida tapa de goma, encolada 

también en su parte in ferio r, que fa c i l i ta  la  siJación perfee- 

ta  de la misma a l evitando a i amulan da (tlavnw nue áa



hacen innecesarios, como a continuación se indica.,

afectivamente, para su jetar las tapas y taconea de gema 

al calzado se emplean normalmente a le ta  u ocho clavos, que 

ponen en peligro de rotura a las  mencionadas piezas, por no 

qpadar sujeta gran párta de iau sup erficie destinada a este  fín .

Con al nuevo procedimiento d escrito , al desgaste de las 

tapas y taopnes de goma as normal y sa produce de acuerdo con 

el úso proporcionalmante.Lo que sig n ifica  una garantía en la  

duración, teniendo en cuanta que las repetidas tapas o tacones 

de goma sa aprovechan hasta el lim ita .

Es generalmente conocido e l  hacho de que para pegar goma 

es indispensable la  disolución de caucho. Ahora bien, este  nue­

vo sistema, ademas de la  disolución de caucho, permite e l em­

pleo de colas celulósicas, vegetales y animales, sin  perjuicio  

de poder u tiliz a r  clavos para mayor consistencia, aunque estos 

-últimos no son necesarios teniendo en cuanta la  fuerte adheren­

cia de los productos a emplear. .

Encolada toda la superficie de la  tapa de goma o tacón 

de suela, o bien del tacón de goma y la  parte poaterior dá la 

suela del zapato, respectivamente, se foemaró una masa compac­

ta y de positivo resultado.

Las ventajas que ofrece el objeto de este  Modelo de U ti- 

lidad aon numerosas, entre e lla s  las siguientes;

la  -  Pueden eliminarse totalmente los clavos, lo que se 

traduce e& una mejora respecto a la  presentación del zapato.

2* -  Como el tacón puede aprovecharse hasta desgastadlo 

totalmente, la duración es considerable, lo cual se traduce en 

economía. '

3& - permita el empleo de toda clase de adhesivos.

Hecha la  descripción guacedente, as preciso advertir que 

los d etalles de realización de lá  idea expuesta pueden variar, 

sin que por ello cambie la  esencia de la invención, <1.1.  . .



-  2Í049
eS

que se desprende de los párrafos que antecedan y la  <y a se re í"  

vindica en la  siguiente

HO T A

En resumen: El Modeló de Utilidad que se s o lic i ta , re­

caerá sobre la s  reivindicaciones siguientes:

la  -  Un tacón o tapa de goma susceptible de sár pegado 

directamente a l  calzado, caracterizado porque se coloca en la  

parte superior de este ultimo, previamente encolada y en el lu- 

gar donde.ha de unirse a l tacón de goma, por la  parte superior 

da e s te , una pieza de te la , cuero, , adera u otro m aterial se­

mejante, lo que permitirá rea lizar una colooación perfecta y 

una sujeción consistente.

2*  -  Un tacón o tapa de goma susceptible da aar pegado 

directamente a l calzado, según la  reivindicación an terior, ca­

racterizado porque ouando se tra ta  de pegar dichas tapas de go-. 

ma a oalzados provistos de tacón de suele, previamente unido 

este mediente cualquier procedimiento manual o mecánico cono­

cido y encolada su parte in ferior, se coloca igualmente una 

pieza de te la , cuero, madera u otro m aterial semejante en el 

miaño lugar donde se ha de colocar la  referida tapa de goma, 

encolada también en su parte in ferio r, que f a c i l i ta  la  suje- 

ción perfecta de la misma al .calzado, evitando el empleo de 

clavos, que se hacen innecesarios. -

3a -  un tacón.o tapa de gema susceptible de ser pegado 

directamente a l calzado, según la  reivindicación an terior, ca­

racterizado porque cuando se tra ta  de pegar la  pieza de te la ,  

cuero o madera, pueden u tiliz a rse  toda clase de adhesivos, ta ­

las como las  colas celu lósicas, vegetales o animales, haciendo

innecesaria la  disolución del cauchó, indispensable en la fa­

bricación de calzados mediante los procedimientos conocidos hesi­

ta la fecha.
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4* -Se reivindica por ultimo, como objeto sobre elq.ua ha de 

recaer el Modelo de utilidad que se s o lic i ta : "Ui: TACON 0 TAPA 

DE GOMA SUSCEPTIBLE DE SEB PEGADO DIRECTAMENTE AL CALZADO".

Todo conforme queda descrito en la  presente memoria, que coî s 

ta de cuatro paginas e scrita s  a maquina por una sola oara y 

dibujos que se acompañan.

Madrid, S de octubre da 1949.

ALFONSO UNGRIA
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